
 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Divisorio  

Demandante Juan Camilo Jaramillo Rendón y otros 

Demandado Jaime Alonso Rendón Ramírez y otros  

Radicado 05001 31 03 015 2016 00774 00 

 

Para los efectos legales a que haya lugar, se incorpora al expediente, y se pone en conocimiento 

de las partes, el INFORME de administración, y las cuentas correspondientes a los meses de 

diciembre de 2021, y enero de 2022, adunadas por el nuevo secuestre, señor ANDRÉS 

ÁLVAREZ, aportadas en correo electrónico del 4 de marzo de 2022.  

 

En otro orden de ideas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Código General 

del Proceso, se agrega al expediente el Despacho comisorio No. 019 del 23 de julio de 2019, 

debidamente diligenciado, y correspondiente al inmueble ubicado en la Carrera 63 A No. 111 

E 71, de Medellín, matrícula inmobiliaria No. 01N-239925 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín, zona norte.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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